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I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevos programas aplicativos AFIP

Ganancias Personas Físicas y Bienes Personales Versión 8.0 Release 1


SICORE - Sistema de Control de Retenciones - Versión 7.0

2.
Nuevo esquema para la autorización de usuarios de trámites con clave fiscal  

Por Resolución General (AFIP) N° 2239 (B.O.: 10/04/07) se aprobó un nuevo procedimiento de autorización para el uso de los servicios que utilizan clave fiscal para las transferencias electrónicas de datos a la AFIP. Las principales características son:

I.
Clave Fiscal

1) Las personas jurídicas actuarán ante la AFIP a través de su representante legal. En caso de representación plural, se deberá designar a uno a tal efecto.

2) Se establecieron 4 niveles de seguridad: dos que no requieren la presencia del autorizado en la dependencia AFIP, y dos que requieren la presencia del autorizado. En el nivel de seguridad más alto, se prevé la utilización de un dispositivo de hardware además de la contraseña o dato biométrico.

3) Para cada servicio a utilizar, se define el nivel mínimo de seguridad requerido para u utilización.

4) El uso de la clave fiscal es responsabilidad exclusiva del usuario.

5) Se detalla el procedimiento de obtención de la clave fiscal de cada nivel de seguridad. En los dos primeros casos, se puede iniciar y completar por Internet; en los restantes, se podrá iniciar por Internet o personalmente, y se finalizará mediante la presentación de la documentación correspondiente en la dependencia AFIP. Los representantes de personas jurídicas, deberán acreditar la existencia de la entidad mediante estatutos o equivalente, y personería (actas de designación de autoridades y distribución de cargos, etc.).

6) Se prevé la posibilidad de “blanquear” la contraseña en caso de olvido por el contribuyente, mediante: ingreso de datos en la página web de la AFIP, comunicación telefónica al call center de la AFIP, o en forma presencial en la dependencia de la AFIP que corresponda.

Según el método de recuperación utilizado, se definirá el nuevo nivel de seguridad de la clave fiscal.

II.
Administrador de relaciones

1) Mediante esta herramienta, se puede autorizar a terceros a utilizar los servicios AFIP disponibles por clave fiscal.

2) El administrador de relaciones es quien tiene la autoridad para designar a otras personas en función de subadministrador de relaciones, usuario interno o usuario externo. Puede actuar a nombre propio, o como representante legal de una persona jurídica.
3) El subadministrador de relaciones puede sustituir o actuar en forma simultánea e indistinta con el administrador de relaciones.

4) El usuario interno es el empleado del contribuyente, autorizado para operar con clave fiscal con relación a los servicios para los que se lo autorice.

5) El usuario externo es la persona física no en relación de dependencia con el contribuyente, con similares atribuciones que el usuario interno. Puede atribuirse este carácter a una persona jurídica. En este último caso, el administrador de relaciones de esta última, definirá quien será la persona física con cuya clave fiscal se actuará.

6) Las bajas de autorizaciones deberá ser informada como una revocación de mandato. Las autorizaciones con vencimiento caducarán automáticamente.

7) Se admite la subdelegación, en caso de autorizarse a ello.

8) Las designaciones realizadas, para surtir efecto, deberán aceptarse mediante el servicio “aceptación de designación”.

III.
Disposiciones transitorias

Las personas jurídicas deberán designar personas físicas que las representen, hasta las fechas que se indican a continuación, según la terminación del CUIT de la persona jurídica:

	Terminación CUIT
	Fecha de vencimiento

	0 ó 1
	Hasta el 31 de julio de 2007, inclusive

	2 ó 3
	Hasta el 31 de agosto de 2007, inclusive

	4 ó 5
	Hasta el 28 de septiembre de 2007, inclusive

	6 ó 7
	Hasta el 31 de octubre de 2007, inclusive

	8 ó 9
	Hasta el 30 de noviembre de 2007, inclusive


Las claves fiscales actualmente vigentes de personas jurídicas caducarán a partir del día siguiente al vencimiento señalado.

IV.
Disposiciones generales

1) A las personas físicas que a la fecha de entrada en vigencia de la presente posean Clave Fiscal con nivel de seguridad 3, la AFIP les asignará automáticamente y de oficio el carácter de Administrador de Relaciones para actuar en nombre y por cuenta propia, exclusivamente.

2) Vigencia y aplicación: a partir del 10/04/07, inclusive.

3.
Nuevo procedimiento para la obtención del CVDI

Por Resolución General (AFIP) N° 2238 (B.O.: 10/04/07) se sustituyó la normativa de solicitud del Certificado de Validación de Datos de Importadores. Las principales disposiciones del texto de reemplazo son:

1) La solicitud del CVDI podrá ser presentada en cualquier momento y se formalizarán mediante transferencia electrónica de datos, a través de la página web de la AFIP (www.afip.gov.ar), servicio: Solicitud de Certificado de Validación de Datos de Importadores (CVDI), opción: Ingreso de Solicitud. Se emitirá un comprobante, que tendrá el carácter de acuse de recibo.

2) Dentro de los 2 días se deberá ingresar al sistema, a fin de consultar el resultado obtenido. Si la solicitud fuera observada, se informará los problemas encontrados, que deberán subsanarse dentro de los 10 días. El incumplimiento dará lugar al archivo de la solicitud efectuada.

3) El CVDI tendrá una vigencia máxima de 1 año, el que será renovado en forma automática anualmente a su vencimiento, siempre que a su vencimiento se encuentren cumplidos los requisitos establecidos.

4) La aprobación o denegatoria serán evaluados mediante un cálculo automático preestablecido.

5) El CVDI otorgado será publicado en la página web de la AFIP.  La denegatoria podrá comunicarse mediante el servicio por clave fiscal denominado: Notificación de la denegatoria. Alternativamente, se podrá notificar en forma fehaciente (Art. 100 LPT).

6) Los CVDI vigentes seguirán vigentes hasta que sean convalidados por la AFIP. A partir de entonces, tendrán un año de validez. Los CVDI no convalidados caducarán el 31/08/07.

7) Las solicitudes presentadas hasta el 31/05/07 se resolverán conforme lo dispuesto por la resolución general 591 y modificatorias.

8) De aplicación para las solicitudes que se presenten a partir del 1/06/07.

4.
Nuevas escalas del régimen de retención para relación de dependencia y otras rentas de 4ª categoría


Por Resolución General (AFIP) N° 2234 (B.O.: 3/04/07) se aprobaron las nuevas escalas para el cálculo de la retención por rentas del trabajo en relación de dependencia y otras rentas de 4ª categoría.

De aplicación al año fiscal 2007.

Con vigencia a partir del 3/04/07.

5.
Prórroga de las modificaciones al régimen de retención del IVA en operaciones canceladas con documentos


Por Resolución General (AFIP) N° 2236 (B.O.: 3/04/07) se prorrogó la entrada en vigencia de la Resolución General (AFIP) N° 2211, que estableció normas particulares para practicar la retención del IVA en caso de operaciones que se cancelen con documentos (pagarés, letras de cambio o cheques de pago diferido).

Las disposiciones de la Resolución General (AFIP) N° 2211 serán de aplicación para los pagos que se realicen, mediante la entrega de documentos, a partir del 1/06/07, inclusive.

6.
Adecuación de anticipos a los nuevos montos de deducciones personales


Por Resolución General (AFIP) N° 2235 (B.O.: 3/04/07) se estableció el procedimiento de recálculo y adecuación de los anticipos  del impuesto a las ganancias de las personas físicas, a pagar por el año fiscal 2007. Las principales disposiciones son:

1) Se deberá recalcular el impuesto determinado por el año 2006, considerando los valores de mínimo no imponible, deducción especial y cargas de familia, con los valores dispuestos para el año 2007 por el Decreto 298/07. También deberá considerarse el nuevo valor superior del primer tramo de la escala de reducción de deducciones personales.

2) Se deberá en consecuencia recalcular la base para el cálculo de anticipos.

3) El nuevo valor de los anticipos deberá exteriorizarse mediante la presentación de una multinota, con el detalle de la liquidación realizada, y el formulario 478, hasta la fecha de vencimiento del primer anticipo.

4) No cambian las fechas de vencimiento de los anticipos.

7.
Aclaraciones con relación a la obligación de uso del aplicativo Ganancias Personas Físicas – Bienes Personales – Versión 8.0


Por Nota Externa (AFIP) Nº 3/07 (B.O.: 18/04/07) se aclaró que, a los fines de establecer los importes de $ 1.000.000 y de $ 144.000 se deberán considerar la totalidad de los ingresos brutos -gravados, exentos y no gravados por el impuesto a las ganancias- obtenidos durante el año fiscal, con exclusión de los provenientes de actividades por las que el respectivo sujeto haya adherido al monotributo.

8.
Prórroga para el uso del aplicativo Ganancias Sociedades Versión 6.0


Por Resolución General (AFIP) N° 2243 (B.O.: 18/04/07) se extendió a las sociedades y demás personas jurídicas con ingresos superiores o iguales a $ 1.000.000 y cuya fecha de cierre de ejercicio se produjo en diciembre de 2006, la posibilidad de utilizar el aplicativo Ganancias Sociedades – Versión 6.0, en lugar del aplicativo Ganancias Personas Jurídicas – Versión 7.0. Se mantiene la fecha de vencimiento original para la presentación de la declaración jurada y pago del saldo correspondiente.

Cuando corresponda efectuar la presentación de una declaración jurada rectificativa, la misma se confeccionará utilizando el programa aplicativo Ganancias Sociedades - Versión 6.0.

Quienes ejerzan la opción ofrecida, deberán realizar la presentación de la declaración jurada informativa mediante el formulario 713, generado a través del programa aplicativo denominado Ganancias Personas Jurídicas - Versión 7.99, hasta la fecha de vencimiento que se fija según la terminación del CUIT, del 6 al 10/08/07.

No pueden ejercer esta opción quienes el año 2005 hayan utilizado el aplicativo GPJ – Versión 7.0.

9.
Prórroga del plazo para la información de empleados a los que no se les retuvo el total del impuesto a las ganancias


Por Resolución General (AFIP) N° 2242 (B.O.: 18/04/07) se dispuso:

1) Incluir entre los obligados a realizar la declaración patrimonial, a los beneficiarios que superan el monto tope, aun cuando las ganancias se hallen exentas.

2) Que la obligación de informar los beneficiarios a los que no se les haya practicado la totalidad de retención, deberá realizarse en el mes de marzo del año siguiente, en lugar del mes de febrero.

3) Con vigencia a partir del 18/07/07.

10.
Altas y bajas de agentes de retención del IVA


Por Resolución General (AFIP) N° 2241 (B.O.: 18/04/07) se efectuaron altas y bajas de agentes de retención del régimen general del IVA. Con efectos a partir del 1/04/07, inclusive.

11.
Homologación de nueva impresora fiscal de tique y tique - factura 

Por Resolución General (AFIP) N° 2245 (B.O.: 18/04/07) se homologó una nueva impresora fiscal de tique y tique – factura, marca Hasar, modelo SMH/POS-1715 F (DURANGO).
II.
Convenio Multilateral

Sin novedades 

III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Nuevo régimen de facilidades de pago para deudas de hasta $ 3.600
Por Resolución (DGR) Nº 447/07 de fecha 27/03/07 se estableció un régimen de facilidades de pago para deudas de hasta $ 3.600, vencidas al 1/01/07. Estas deudas podrán pagarse en hasta seis cuotas, con quitas parciales de intereses.

Con vigencia a partir de su publicación oficial y hasta el 13/07/07.
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Limitación a la exención de venta de productos industriales

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 17/07 de fecha 24/04/07 se efectuó una interpretación de los alcances de la exención del impuesto sobre los ingresos brutos para contribuyentes con actividad industrial, que tributan bajo las normas del convenio multilateral. En tal sentido, se dispuso que los contribuyentes que posean establecimientos dentro y fuera de la jurisdicción Provincia de Buenos Aires, gocen de la exención por los ingresos provenientes del establecimiento industrial ubicado en dicha provincia, con el límite de los ingresos atribuidos a ésta, correspondientes a la actividad industrial, por aplicación del convenio multilateral. Los ingresos provenientes del establecimiento ubicado en la Pcia. de Buenos Aires, que superen el límite indicado, quedarán gravados. Se deja aclarado que la exención no alcanza a los ingresos por ventas a consumidores finales.

A continuación se presentan dos ejemplos de aplicación, de nuestra redacción.

Ejemplo 1:

	Ventas industriales por establecimiento
	Importe
	%
	Coeficiente unificado
	Ingresos Exentos
	Ingresos Gravados

	Pcia. de Bs. As.
	$ 700.000
	70 %
	0,6000
	$ 600.000
	$ 100.000 

	Capital Federal
	   $ 300.000
	30 %
	0,4000
	$ 0
	$ 300.000

	Ventas totales
	$ 1.000.000
	100 %
	1,0000
	$ 600.000
	 $ 400.000


Ejemplo 2:

	Ventas industriales por establecimiento
	Importe
	%
	Coeficiente unificado
	Ingresos Exentos
	Ingresos Gravados

	Pcia. de Bs. As.
	$ 700.000
	70 %
	0,8000
	$ 700.000
	$ 0 

	Capital Federal
	   $ 300.000
	30 %
	0,2000
	$ 0
	$ 300.000

	Ventas totales
	$ 1.000.000
	100 %
	1,0000
	$ 700.000
	 $ 300.000


2.
Beneficios impositivos para la industria del software


Por Ley N° 13.649 (B.O.: 13/04/07) se aprobó el régimen provincial de promoción de la industria del software. Sus principales características son:

1) La Provincia de Buenos Aires adhiere al Régimen de Promoción de la Industria del Software, en los términos del artículo 27 de la ley nacional 25.922.

2) Podrán acogerse a los beneficios establecidos, las personas físicas y jurídicas constituidas en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, inscriptas en el Régimen de Promoción de la Industria del Software establecido por la ley nacional nº 25.922.

3) Beneficios fiscales

a) Exención del pago del impuesto sobre los ingresos brutos.

b) Exención del pago del impuesto inmobiliario.

c) Exención del impuesto de sellos sobre los actos jurídicos relacionados con las actividades promocionadas (art. 4 ley 25.922).

La exención será del 100% cuando se trate de beneficiarios con más del 80% de actividades incluidas en la promoción. La exención será del 70%, cuando las actividades promocionadas sean más del 50% y hasta el 80%. 

d) Se declara la estabilidad fiscal por 10 años a partir de la entrada en vigencia de la ley bajo comentario.

3.
Régimen especial de regularización para deudas en ejecución judicial de contribuyentes cuya actividad sea la atención de la salud


Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 15/07 del 4/04/07 se estableció el régimen del epígrafe, cuyas características salientes son:

1) Rige del 9/04/07 y hasta el 30/06/07.

2) Deudas regularizables: por el impuesto sobre los ingresos brutos y por el impuesto inmobiliario.

2) Actividades incluidas: de aquellos contribuyentes que desarrollen las actividades comprendidas en los Códigos del Nomenclador de Actividades NAIBB-99 números 8511, 8514, 8515, 8516 y 8519.

3) Remisión: Se deberá realizar el acogimiento al régimen de regularización previsto en la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 14/2007 mediante la modalidad especial establecida en la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 77/2006.

4) Opción de pago en cuotas: Anticipo del 25%; otro 25% en 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin interés de financiación; y el 50% restante en hasta 36 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin interés de financiación.

5) Se levantarán las medidas cautelarse una vez ingresado el anticipo.

4.
Impuesto adicional sobre inmuebles, automotores y embarcaciones deportivas o de recreación

Por Ley Nº 13.648 (B.O.: 4/04/07) se establecieron dos impuestos adicionales, uno sobre la propiedad inmueble y otro sobre los automotores, cuyas características salientes son:

1) Sujetos

Personas físicas y sucesiones indivisas.

2) Hecho imponible

Poseer al 31 de diciembre de cada año bienes en el país y en el exterior por más de $ 500.000.-

3) Obligación formal

Presentar una declaración jurada patrimonial informativa de los bienes al 31/12 de cada año, valuados conforme las normas dictadas a tal fin.

La primera declaración jurada deberá ser presentada por los bienes al 31/12/2006, en la fecha que establezca la DPR.

4) Base imponible

a) Impuesto adicional sobre la propiedad inmueble

La base imponible de cada inmueble será el 100% del valor fiscal o el valor de mercado, que no excederá el 30% de la valuación fiscal, de acuerdo a las pautas que se determinen en la reglamentación (NR: realmente, no se entiende qué quiso decir la norma. Literalmente, la norma neutraliza la

La alícuota se aplicará sobre la suma de las valuaciones de los inmuebles ubicados en la Pcia. de Buenos Aires.

b) Impuesto adicional sobre los automotores y embarcaciones deportivas o de recreación

La base imponible de cada automotor o embarcación, será la misma que la utilizada a los fines del impuesto a los automotores y a las embarcaciones deportivas o de recreación, o el valor de mercado, según las pautas que se determinen en la reglamentación. 
5) Alícuota

La alícuota a aplicar a las bases imponibles de ambos impuestos adicionales creados, será la que corresponda al total de bienes declarados, según la siguiente tabla:

	Importe Total de Bienes
	Alícuota aplicable sobre bienes gravados

	Entre $500.001 y $700.000
	0,25%

	Entre $700.001 y $1.200.000
	0,50%

	Mayor a $1.200.000
	0,75%


6) Determinación del impuesto

A la base imponible calculada en cada caso, se le aplicará la alícuota correspondiente, según se indicó en los puntos 4) y 5).

7) Declaración de bienes en el país y en el exterior

a) En forma análoga al impuesto sobre los bienes personales, se fijan normas de: atribución de los bienes al país o al exterior, bienes no computables y normas de valuación de los bienes.

b) Se establece la presunción, salvo prueba en contrario, de que las personas físicas titulares de tarjetas de crédito y/o débito emitidas por entidades del exterior, poseen bienes en el exterior que generan renta por el doble de los consumos registrados en ellas. Se presume que la renta es equivalente a la tasa LIBO aplicada sobre dichos bienes. En consecuencia, la DPR puede engrosar el monto de los bienes declarados incluyendo los montos derivados de esta presunción.

c) Se establecen normas de atribución de los bienes análogas a las previstas en el impuesto sobre los bienes personales y en la ley de impuesto a las ganancias.

8) Determinación e ingreso

La DPR establecerá la normativa aplicable a tal fin.

9) Aplicación

A partir del año fiscal 2007, inclusive.

5.
Régimen de regularización y facilidades de pago para deudas vencidas o devengadas al 31/12/06

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 13/07 de fecha 30/03/07 se estableció el régimen del epígrafe, cuyas características salientes son:

1) Vigencia

Del 3/04/07 al 30/06/07.

2) Impuestos incluidos

Inmobiliario, automotores, ingresos brutos y sellos, vencidas o devengadas, según el caso, al 31/12/06. Excluidas las deudas en ejecución judicial.

3) Plan de pagos por parte de la deuda reconocida

El plan de pagos debe incluir al menos el 30% de la deuda reconocida.

4) Beneficios

Reducción de intereses y recargos de hasta el 40%. 

5) Cuota mínima

El importe de las cuotas del plan, para el impuesto sobre los ingresos brutos o sellos,  no podrá ser inferior a $ 100.

6) Formas de pago

a) Al contado, en un pago: con un descuento adicional de hasta el 15%, más un 10% adicional. 

b) Al contado, en tres pagos: con un descuento adicional de hasta un 15%.

c) En cuotas: Anticipo 5% y el saldo en hasta 36 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin interés de financiación, con una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el importe de las cuotas del plan que sean abonadas hasta la fecha del vencimiento original previsto al efecto.

6.
Régimen de regularización y facilidades de pago para deudas en ejecución judicial


Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 14/07 de fecha 30/03/07 se aprobó el régimen del epígrafe, cuyas características salientes son:

1) Vigencia

Del 3/04/07 al 30/06/07.

2) Impuestos incluidos

Inmobiliario, automotores, ingresos brutos y sellos, por deudas en ejecución judicial, cualquiera sea su fecha de vencimiento.

3) Plan de pagos por parte de la deuda reconocida

El plan de pagos debe incluir al menos el 30% de la deuda reconocida.

4) Beneficios

Reducción de intereses y recargos de hasta el 40%. 

5) Cuota mínima

El importe de las cuotas del plan, para el impuesto sobre los ingresos brutos o sellos,  no podrá ser inferior a $ 100.

6) Formas de pago

a) Al contado, en un pago: con un descuento adicional de hasta el 15%, más un 10% adicional. 

b) Al contado, en tres pagos: con un descuento adicional de hasta un 15%.

c) En cuotas: Anticipo 5%, el 1% del saldo en hasta 3 cuotas,  y el saldo remanente en hasta 33 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin interés de financiación.

7.
Aclaración sobre el cómputo de la retención sobre acreditaciones bancarias


Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 12/07 de fecha 30/03/07  se estableció que los importes retenidos en concepto del régimen especial de retención del impuesto sobre los ingresos brutos sobre los créditos bancarios, computables como pago a cuenta en el anticipo correspondiente al mes en que se produjo la recaudación, deben informarse en la declaración jurada de dicho mes. En caso de haberse omitido el cómputo de la retención en dicho mes, deberá rectificarse la declaración jurada.

Con vigencia a partir de su publicación oficial.

8.
Reducción de la alícuota del régimen de percepción sobre medicamentos para contribuyentes de convenio multilateral


Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 11/07 de fecha 30/03/07 se redujo del 2% al 1% la alícuota de percepción del régimen del epígrafe para el caso de sujetos pasibles de percepción inscriptos en el Convenio Multilateral.

Con vigencia a partir del primer día del mes inmediato posterior a la publicación oficial.
V.
Laboral y previsional

1.
Nuevo programa aplicativo AFIP

Mi Simplificación – Ingreso Masivo de Datos – Versión 2.0 Release 1
2.
Reglamento de la reforma previsional

Por Decreto 313/07 (B.O.: 3/04/07) se reglamentó la reforma previsional establecida por la ley 26.222. Sus principales disposiciones son:

1) Aplicación de las disposiciones de la ley 26.222:

a) Las modificaciones a los topes de la base imponible se aplicarán a partir del período devengado abril/07.

b) El nuevo régimen de opción se aplicará a las altas ocurridas a partir del 1/04/07. Las altas anteriores, que no formulen opción expresa por el Régimen Previsional Público serán asignadas al Régimen de Capitalización.

c) El nuevo modo de determinación de la Prestación Adicional por Permanencia, se aplicará a los beneficios solicitados a partir del 1/07/07.

d) El nuevo tope para las comisiones se aplicará a las remuneraciones devengadas a partir del 3/04/07. Al tope señalado, deberá agregársele hasta el 31/12/07 el costo del seguro por invalidez y fallecimiento.

e) El nuevo régimen de financiamiento de las prestaciones por Invalidez y Fallecimiento se aplicará a los siniestros exigibles a partir del 1/01/08.

f) El plazo de 90 días que tienen las AFJP para transferir el saldo de la cuenta de capitalización de sus afiliados que se considerarán afiliados al régimen previsional público (mayores de 55 o 50 años y con un saldo de la cuenta indicada no mayor a 250 MOPREs), salvo opción del afiliado expresa en contrario, se contará a partir del 12/04/07.

g) El plazo de 180 días que tienen los afiliados al régimen de capitalización al 17/03/07, para optar por el Régimen Previsional Público, comienza el 12/04/07 y finaliza el 31/12/07 (sic). La opción realizada en dicho plazo se hará efectiva a partir del 1/01/08.

2) Se establece que, a partir del 1/07/07, los beneficiarios de la prestación adicional por permanencia, podrán solicitar el recálculo de la misma computando el 1,5% por año de servicio con aportes al régimen previsional público, en lugar del 0,85%.

3) Las cuentas de capitalización individual de los afiliados que pasen al régimen de capitalización, y los que obtengan las prestaciones de retiro por invalidez o pensión por fallecimiento, serán transferidos al régimen previsional público, con reconocimiento de aportes.

Se establece un esquema por el cual se favorece la obtención de jubilación ordinaria, y/o la prestación por edad avanzada.

4) Se establece que no podrán ejercer la opción de cambio de régimen previsional los trabajadores hombres que hayan cumplido 55 años de edad y las trabajadoras mujeres que hayan cumplido 50 años de edad, salvo el caso señalado en el punto 1) f) anterior, y lo dispuesto por única vez en el punto 1) g) supra.

5) Los trabajadores que se incorporen al SIJP a partir del 28/05/07 aportarán el 11% al SIJP, sea que opten por el régimen previsional público de reparto o por el régimen previsional de capitalización.

6) El aporte al SIJP será del 11% para ambos regímenes, para todos los trabajadores, a partir del período devengado enero/08.
7) El trabajador que tenga actividades simultáneas en relación de dependencia y como autónomo, computará en forma separada para cada tipo de actividad el tope máximo de base imponible de 75 MOPREs. Es decir: se aplica un tope de 75 MOPREs para los aportes por actividad en relación de dependencia y otro de 75 MOPREs, para el trabajo autónomo.

8) Vigencia: a partir del 3/04/07.

3.
Procedimiento para el cambio al régimen de reparto. Opción en caso de primer empleo

Por Resolución (ANSES) Nº 191/07 (B.O.: 10/04/07) se aprobó el procedimiento para el cambio del régimen previsional de capitalización al régimen de reparto, en los términos del art. 14 de la ley 26.222, con vigencia del 12/04/07 y hasta el 31/12/07, y cuyas características salientes son las siguientes:

1) Pasos para efectuar el cambio de régimen, para afiliados en actividad al 31/03/07:

Paso 1. Trámite por Internet

1.1. El trabajador debe acceder por Internet al sitio web http://www.opcionjubilatoria.gov.ar, 

1.2. Verificación del régimen jubilatorio al que pertenece

1.2.1. Ingresar CUIL y Código de ingreso. 

1.2.2. Se presentarán los datos personales y el régimen de jubilación actual. 

1.3. Ingresar a opción Cambio de Opción Jubilatoria. 

1.3.1. Se presentarán y se permitirán modificar datos personales y de domicilio. 

1.3.2. Obtener clave de Seguridad Social. 

1.3.3. Confirmar el cambio al régimen de reparto. 

1.3.4. Imprimir formularios con código de barras. 

Paso 2. Trámite personal en el Correo Oficial o en OCA

2.1. Para hacer efectiva la Solicitud de Cambio al Régimen de Reparto se debe firmar y presentar los Formularios impresos desde el sitio “www.opcionjubilatoria.gov.ar”, en cualquier sucursal del Correo Oficial de la República Argentina u OCA, con el Documento de Identidad y la documentación adjunta correspondiente. 

2.2. La copia del Formulario sellada por el Correo es el comprobante de Cambio de Régimen.

Paso 3. Por Internet

3.1. Ingresar al sitio www.opcionjubilatoria.gov.ar, opción “Estado de trámite de opción jubilatoria”.

3.2. Ingresar CUIL y código

3.3. Se presentará el estado del trámite.

2) Primer empleo a partir del 1/04/07
En esto caso, la opción expresa por el régimen de reparto se podrá realizar dentro de los 90 días de la fecha de afiliación a través del sitio www.anses.gov.ar, solapa Autopista de servicios,  Trámites, Opción Jubilatoria (Reparto). Caso contrario, se considerará la opción tácita por el régimen de reparto.

4.
Precisiones sobre el cambio de régimen previsional

Por Resolución (ANSES) Nº 212/07 (B.O.: 20/04/07) se dispuso lo siguiente:

1) Los trabajadores que se hayan afiliado al SIJP entre el 1/01/07 y el 31/03/07 y no hubieran elegido régimen previsional (reparto o capitalización) en forma expresa, permanecerán en el régimen de capitalización a menos que opten por el régimen de reparto hasta el 31/12/07.

2) Los trabajadores que se incorporen al SIJP con fecha de alta a partir del 1/04/07 que hayan quedado incluidos dentro del Régimen de Reparto en virtud de no haber realizado opción expresa por régimen alguno dentro de los 90 días de su ingreso, podrán optar por el régimen de capitalización hasta el día de vencimiento del próximo período que implemente el Poder Ejecutivo Nacional a tal fin.

3) A los fines de determinar el régimen elegido por el afiliado, sólo se tendrá en cuenta su primera manifestación de voluntad registrada conforme al mecanismo que implemente para ello la ANSES.

5.
Precisiones sobre el ingreso de datos en “Mi Simplificación”

Por Nota Externa (AFIP) Nº 4/07 (B.O.: 24/04/07) se efectuaron las siguientes aclaraciones con relación al régimen denominado “Mi Simplificación” (Resolución General (AFIP) N° 1891):

a) Cuando se trate de nuevas relaciones laborales —altas— el importe a consignar en “Remuneración Pactada” será el que se encuentre sujeto a aportes.

b) A efectos de la correcta identificación de los vínculos familiares informados por la ANSES, en la consulta masiva que se deposita en la ventanilla electrónica del solicitante, se deberá tener en cuenta el diseño de registro existente en la ayuda que ofrece la aplicación on-line.

c) Para las relaciones laborales existentes al 31/07/06, inclusive, no es obligatorio informar la “Remuneración Pactada” y la “Modalidad de Liquidación”.

Lo indicado precedentemente también procede cuando se utilice el programa aplicativo denominado “Mi Simplificación – Ingreso Masivo de Datos – Versión 2.0 Release 1”.
VI.
Sociedades

Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/04/07 – 06/05/07
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8964 (B.O.: 02/05/07) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/04/2007
	          1,9398 

	08/04/2007
	          1,9403 

	09/04/2007
	          1,9408 

	10/04/2007
	          1,9413 

	11/04/2007
	          1,9417 

	12/04/2007
	          1,9422 

	13/04/2007
	          1,9427 

	14/04/2007
	          1,9432 

	15/04/2007
	          1,9437 

	16/04/2007
	          1,9442 

	17/04/2007
	          1,9447 

	18/04/2007
	          1,9452 

	19/04/2007
	          1,9457 

	20/04/2007
	          1,9462 

	21/04/2007
	          1,9467 

	22/04/2007
	          1,9472 

	23/04/2007
	          1,9477 

	24/04/2007
	          1,9482 

	25/04/2007
	          1,9487 

	26/04/2007
	          1,9492 

	27/04/2007
	          1,9497 

	28/04/2007
	          1,9502 

	29/04/2007
	          1,9507 

	30/04/2007
	          1,9511 

	01/05/2007
	          1,9516 

	02/05/2007
	          1,9521 

	03/05/2007
	          1,9526 

	04/05/2007
	          1,9531 

	05/05/2007
	          1,9536 

	06/05/2007
	          1,9540 


2.
Variación de los índices de precios de marzo de 2007
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,5 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,5 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,4 % 

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,8 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,8 %


3.
Recomendación de uso de tinta negra en cheques

 A continuación se reproduce textualmente lo publicado en el Boletín (CIMRA) Nº 299 del 30/11/06, por considerarse de interés general:
“Teniendo en cuenta la implementación del nuevo esquema de truncamiento total de  cheques y otros documentos compensables y del procedimiento de transmisión de imágenes, las  Cámaras Electrónicas de Compensación (CEC) han efectuado un relevamiento entre las  entidades giradas del sistema respecto de la calidad de las imágenes recibidas por las mismas  durante la etapa de pruebas. 

En ese sentido se verificó la cantidad de rechazos potenciales que podrían haber surgido, a partir de la recepción de una imagen ilegible o deficiente que impida la identificación de la  cuenta girada y la respectiva comparación de la/s firma/s libradora/s, requisito esencial para  proceder al pago de los documentos según lo establecido en el Acuerdo sobre Truncamiento de  Cheques y Otros Documentos Compensables -Comunicación “A” 4596-.  

A partir de ello, teniendo en cuenta que el objetivo principal del procedimiento de transmisión de imágenes es lograr la suficiente claridad en la lectura del área destinada a la  identificación de los firmantes de los documentos, se recomienda a las entidades arbitrar los  medios necesarios para incentivar la utilización de tinta de color negro para la confección de la  firma de los cheques y otros documentos compensables, evitando superponer a la misma los  sellos aclaratorios utilizados en algunos casos por el o los libradores.  

Asimismo se recuerda a las entidades que, con el objetivo de obtener una lectura clara y  precisa de los documentos compensables en equipos de reproducción digital de imágenes, se  recomienda no emitir los mismos mediante la utilización de impresoras de matriz de punto. 

  Por último, en cuanto a los sellos utilizados para la intervención de los documentos se recuerda que los mismos deben insertarse en el dorso, preferentemente mediante el  empleo de  tinta de color negro. 
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